
 
 

 
 Cúmpleme comunicarle que con fecha 20 de julio de 2009, el Sr. Alcalde-Presidente, resolvió 
lo siguiente: 
 
 Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por el adjudicatario 
provisional. 
 
 Segundo.- Elevar a definitiva la adjudicación provisional a la empresa SUMINISTROS 
ELÉCTRICOS ALCARREÑOS, S.A., representada por D. Miguel Guijar Toquero, el suministro de 
material eléctrico destinado a reparación y mantenimiento de edificios año 2009, por un importe 
de 25.141,70 € más 4.022,67 € en concepto de IVA, de conformidad con los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares, pliego de prescripciones técnicas y oferta presentada, desglosada de 
la siguiente manera: 
  
 - Serv. Ext. de Incendios: 844,13 € más 135,06 € en concepto de IVA. 
 - Servicios Sociales: 4.607,20 € más 737,15 € en concepto de IVA. 
 - Centros de Salud: 1.136,15 € más 181,78 € en concepto de IVA. 
 - Enseñanza básica: 14.123,19 € más 2.259,71 € en concepto de IVA. 
 - Edificios Municipales: 2.107,90 € más 337,26 € en concepto de IVA. 
 - Abast. y distrib. de agua: 584,41 € más 93,51 € en concepto de IVA. 
 - Zoo Municipal: 669,36 € más 107,10 € en concepto de IVA. 
 - Vías Públicas: 432,00 € más 69,12 € en concepto de IVA. 
 - Estación Autobuses: 309,68 € más 49,55 € en concepto de IVA. 
 - Mercado de Abastos: 327,68 € más 52,43 € en concepto de IVA. 

 
 Tercero.- Requerir al adjudicatario definitivo para que, en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, suscriba el documento 
administrativo de formalización del contrato. 
 

Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación definitiva en el perfil de 
contratante. 
   . 
 Contra el punto primero de la precedente resolución, definitivo en vía administrativa, 
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante este Excmo. Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Perfil de Contratante del Ayuntamiento; o, de no hacer uso de dicho recurso de reposición, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción con sede en 
Guadalajara, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
la resolución en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento, así como cualquier otro que estime 
de interés en defensa de su derecho; rogándole firme el duplicado que se acompaña en 
prueba de quedar enterado y para constancia en el expediente de su razón. 
 
                                Guadalajara, 23 de julio de 2009 
        EL SECRETARIO GENERAL   
             
Recibí hoy_____ 
de_____de 2009 
 



 
         
         
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                   


